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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

9/2017 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        16/febrero/2018 
Agréguense al expediente, para los efectos a que 
haya lugar, el escrito y anexos de quien se ostenta 
como Síndico del Municipio de Jamapa, Veracruz, 
quien no tiene reconocida personalidad alguna 
para intervenir en el presente asunto. 
No ha lugar a acordar de conformidad la solicitud 
del promovente a reconocerle personalidad, ya 
que carece de legitimación para ser parte en el 
presente asunto. 
Devuélvase al promovente las copias certificadas 
de las documentales con la que acredita su 
personalidad, previo cotejo y certificación de una 
copia simple, para que obre en autos. 

2 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 18/2016 

 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN  

        16/febrero/2018 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexo de quien se ostenta como 
Subsecretario de Asuntos Jurídicos y Atención 
Ciudadana de la Secretaría General de Gobierno 
del Estado de Nuevo León, mediante los cuales 
desahoga el requerimiento formulado en proveído 
de 23 de enero pasado, consistente en informar 
sobre la publicación del Decreto 351, con el que el 
Poder Legislativo de dicha entidad federativa 
pretende dar cumplimiento a la sentencia dictada 
en este asunto; en consecuencia, queda 
insubsistente el apercibimiento de multa decretado 
en autos. 

3 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 20/2018-

CA, DERIVADO DE LA 
ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
21/2018 

PROMOVENTE Y 
RECURRENTE: COMISIÓN 
ESTATAL DE DERECHOS 
HUMANOS DE JALISCO 

        16/febrero/2018 
Fórmese y regístrese el expediente relativo al 
recurso de reclamación que hacen valer la 
delegada de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos Jalisco, contra el proveído de 31 de 
enero del presente año, dictado por el Ministro 
instructor mediante el cual se desechó, por 
notoriamente improcedente, la acción de 
inconstitucionalidad 21/2018. 
Se tiene por interpuesto el recurso de reclamación 
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que hace valer. 
Se requiere a la promovente para que dentro del 
plazo de 3 días hábiles contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación de 
este proveído, señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibida que, de 
no cumplir con lo anterior, las subsecuentes se le 
harán por lista, hasta en tanto atienda lo indicado. 
Córrase traslado a la Procuraduría General de la 
República con copia simple del escrito de 
interposición del recurso, del auto impugnado y de 
la constancia de notificación respectiva, para que 
dentro del plazo de cinco días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación de este acuerdo, manifieste lo que a su 
representación corresponda. 
Agréguese copia certificada de las constancias 
que obran en la acción de inconstitucionalidad 
21/2018, a la cual debe añadirse copia certificada 
de este proveído para los efectos a que haya 
lugar. 
Una vez concluido el trámite del recurso, túrnese 
este expediente al Ministro que corresponde de 
conformidad con el registro que al efecto se lleva 
en la Subsecretaría General de Acuerdos de este 
Alto Tribunal. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurren los plazos otorgados en este proveído. 

4 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 21/2018-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 16/2017 

RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

        16/febrero/2018 
Fórmese y regístrese el expediente relativo al 
recurso de reclamación que hace valer el delegado 
del Poder Ejecutivo Federal, contra el auto de 
veintinueve de enero de dos mil dieciocho, dictado 
por la Ministra Instructora mediante el cual se 
admitió la ampliación de demanda promovida por 
el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo 
León, en la controversia constitucional 16/2017. 
Se tiene por presentado al promovente con la 
personalidad que tiene reconocida en los autos del 
expediente principal y se admite a trámite el 
recurso de reclamación que hace valer, en 
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representación del Poder Ejecutivo Federal; 
asimismo, se le tiene ofreciendo como prueba la 
instrumental de actuaciones. 
Con copia del oficio de mérito, del auto recurrido y 
de la constancia de notificación al recurrente, 
córrase traslado a las partes para que dentro del 
plazo de 5 días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación de 
este acuerdo, manifiesten lo que a su derecho 
convenga. 
Agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias de la controversia constitucional 
16/2017 y envíese a este último expediente copia 
certificada del presente proveído. 
Una vez concluido el trámite del recurso, túrnese 
este expediente al Ministro que corresponde de 
conformidad con el registro que se lleva en la 
Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

5 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 22/2018-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 11/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SANTA CATARINA, 
NUEVO LEÓN 

        16/febrero/2018 
Fórmese y regístrese el expediente relativo al 
recurso de reclamación que hace valer el delegado 
del Poder Ejecutivo Federal, contra el auto de 29 
de enero de 2018, dictado por la Ministra 
Instructora mediante el cual se admitió a trámite la 
controversia constitucional 11/2018. 
Se tiene por presentado al promovente con la 
personalidad que tiene reconocida en los autos del 
expediente principal y se admite a trámite el 
recurso de reclamación que hace valer, en 
representación del Poder Ejecutivo Federal; 
asimismo, se le tiene ofreciendo como prueba la 
instrumental de actuaciones. 
Con copia del oficio de cuenta, del auto recurrido y 
de la constancia de notificación al recurrente, 
córrase traslado a las partes para que dentro del 
plazo de cinco días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación de 
este acuerdo, manifiesten lo que a su derecho 
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convenga. 
Agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias de la controversia constitucional 
11/2018 y envíese a este último expediente copia 
certificada del presente proveído. 
Una vez concluido el trámite del recurso, túrnese 
este expediente al Ministro que corresponde de 
conformidad con el registro que se lleva en la 
Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

6 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 23/2018-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 12/2018 

RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

        16/febrero/2018 
Fórmese y regístrese el expediente relativo al 
recurso de reclamación que hace valer el delegado 
del Poder Ejecutivo Federal, contra el auto de 29 
de enero de 2018, dictado por la Ministra 
Instructora mediante el cual se admitió a trámite la 
controversia constitucional 12/2018. 
Se tiene por presentado al promovente con la 
personalidad que tiene reconocida en los autos del 
expediente principal y se admite a trámite el 
recurso de reclamación que hace valer, en 
representación del Poder Ejecutivo Federal; 
asimismo, se le tiene ofreciendo como prueba la 
instrumental de actuaciones. 
Con copia del oficio de cuenta, del auto recurrido y 
de la constancia de notificación al recurrente, 
córrase traslado a las partes para que dentro del 
plazo de cinco días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación de 
este acuerdo, manifiesten lo que a su derecho 
convenga. 
Agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias de la controversia constitucional 
12/2018 y envíese a este último expediente copia 
certificada del presente proveído. 
Toda vez que el acuerdo impugnado en el 
presente recurso de reclamación es 
sustancialmente idéntico al recurrido en el diverso 
22/2018-CA derivado de la controversia 
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constitucional 11/2018, interpuesto por el Poder 
Ejecutivo Federal, y dictado por la misma Ministra 
Instructora, una vez concluido el trámite del 
presente asunto, túrnese por conexidad este 
expediente al Ministro que corresponde quien fue 
designado como ponente en el referido recurso de 
reclamación. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

7 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 24/2018-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 14/2018 
 

RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

        16/febrero/2018 
Fórmese y regístrese el expediente relativo al 
recurso de reclamación que hace valer el delegado 
del Poder Ejecutivo Federal, contra el auto de 29 
de enero de 2018, dictado por la Ministra 
Instructora mediante el cual se admitió a trámite la 
controversia constitucional 14/2018. 
Se tiene por presentado al promovente con la 
personalidad que tiene reconocida en los autos del 
expediente principal y se admite a trámite el 
recurso de reclamación que hace valer, en 
representación del Poder Ejecutivo Federal; 
asimismo, se le tiene ofreciendo como prueba la 
instrumental de actuaciones. 
Con copia del oficio de cuenta, del auto recurrido y 
de la constancia de notificación al recurrente, 
córrase traslado a las partes para que dentro del 
plazo de 5 días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación de 
este acuerdo, manifiesten lo que a su derecho 
convenga. 
Agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias de la controversia constitucional 
14/2018 y envíese a este último expediente copia 
certificada del presente proveído. 
Toda vez que el acuerdo impugnado en el 
presente recurso de reclamación es 
sustancialmente idéntico a los recurridos en los 
diversos 22/2018-CA derivado de la controversia 
constitucional 11/2018 y 23/2018-CA derivado de 
la controversia constitucional 12/2018, interpuestos 
por el Poder Ejecutivo Federal, y dictados por la 
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misma Ministra Instructora, una vez concluido el 
trámite del presente asunto, túrnese por conexidad 
este expediente al Ministro que corresponde quien 
fue designado como ponente en los referidos 
recursos de reclamación. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

8 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 25/2018-

CA DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 15/2018 

RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

        16/febrero/2018 
Fórmese y regístrese el expediente relativo al 
recurso de reclamación que hace valer el delegado 
del Poder Ejecutivo Federal, contra el auto de 29 
de enero de 2018, dictado por la Ministra, 
mediante el cual se admitió a trámite la 
controversia constitucional 15/2018. 
Se tiene por presentado al promovente con la 
personalidad que tiene reconocida en los autos del 
expediente principal y se admite a trámite el 
recurso de reclamación que hace valer, en 
representación del Poder Ejecutivo Federal; 
asimismo, se le tiene ofreciendo como prueba la 
instrumental de actuaciones. 
Con copia del oficio de cuenta, del auto recurrido y 
de la constancia de notificación al recurrente, 
córrase traslado a las partes para que dentro del 
plazo de 5 días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación de 
este acuerdo, manifiesten lo que a su derecho 
convenga. 
Agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias de la controversia constitucional 
15/2018 y envíese a este último expediente copia 
certificada del presente proveído. 
Toda vez que el acuerdo impugnado en el 
presente recurso de reclamación es 
sustancialmente idéntico a los recurridos en los 
diversos 22/2018-CA derivado de la controversia 
constitucional 11/2018, 23/2018-CA derivado de la 
controversia constitucional 12/2018 y 24/2018-CA 
derivado de la controversia constitucional 14/2018, 
interpuestos por el Poder Ejecutivo Federal, y 
dictados por la misma Ministra Instructora, una vez 
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concluido el trámite del presente asunto, túrnese 
por conexidad este expediente al Ministro que 
corresponde, quien fue designado como ponente 
en los referidos recursos de reclamación. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

9 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 26/2018-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 16/2018 

RECURRENTE PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

        16/febrero/2018 
Fórmese y regístrese el expediente relativo al 
recurso de reclamación que hace valer el delegado 
del Poder Ejecutivo Federal, contra el auto de 29 
de enero de 2018, dictado por la Ministra 
Instructora mediante el cual se admitió a trámite la 
controversia constitucional 16/2018. 
Se tiene por presentado al promovente con la 
personalidad que tiene reconocida en los autos del 
expediente principal y se admite a trámite el 
recurso de reclamación que hace valer, en 
representación del Poder Ejecutivo Federal; 
asimismo, se le tiene ofreciendo como prueba la 
instrumental de actuaciones. 
Con copia del oficio de cuenta, del auto recurrido y 
de la constancia de notificación al recurrente, 
córrase traslado a las partes para que dentro del 
plazo de 5 días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación de 
este acuerdo, manifiesten lo que a su derecho 
convenga. 
Agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias de la controversia constitucional 
16/2018 y envíese a este último expediente copia 
certificada del presente proveído. 
Toda vez que el acuerdo impugnado en el 
presente recurso de reclamación es 
sustancialmente idéntico a los recurridos en los 
diversos 22/2018-CA derivado de la controversia 
constitucional 11/2018, 23/2018-CA derivado de la 
controversia constitucional 12/2018, 24/2018-CA 
derivado de la controversia constitucional 14/2018 
y 25/2018-CA derivado de la controversia 
constitucional 15/2018, interpuestos por el Poder 
Ejecutivo Federal, y dictados por la misma Ministra 
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Instructora, una vez concluido el trámite del 
presente asunto, túrnese por conexidad este 
expediente al Ministro que corresponde, quien fue 
designado como ponente en los referidos recursos 
de reclamación. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

10 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 27/2018-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 17/2018 

RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL  

        16/febrero/2018 
Fórmese y regístrese el expediente relativo al 
recurso de reclamación que hace valer el delegado 
del Poder Ejecutivo Federal, contra el auto de 29 
de enero de 2018, dictado por la Ministra 
Instructora mediante el cual se admitió a trámite la 
controversia constitucional 17/2018. 
Se tiene por presentado al promovente con la 
personalidad que tiene reconocida en los autos del 
expediente principal y se admite a trámite el 
recurso de reclamación que hace valer, en 
representación del Poder Ejecutivo Federal; 
asimismo, se le tiene ofreciendo como prueba la 
instrumental de actuaciones. 
Con copia del oficio de cuenta, del auto recurrido y 
de la constancia de notificación al recurrente, 
córrase traslado a las partes para que dentro del 
plazo de 5 días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación de 
este acuerdo, manifiesten lo que a su derecho 
convenga. 
Agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias de la controversia constitucional 
17/2018 y envíese a este último expediente copia 
certificada del presente proveído. 
Toda vez que el acuerdo impugnado en el 
presente recurso de reclamación es 
sustancialmente idéntico a los recurridos en los 
diversos 22/2018-CA derivado de la controversia 
constitucional 11/2018, 23/2018-CA derivado de la 
controversia constitucional 12/2018, 24/2018-CA 
derivado de la controversia constitucional 14/2018, 
25/2018-CA derivado de la controversia 
constitucional 15/2018 y 26/2018-CA derivado de 
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la controversia constitucional 16/2018, interpuestos 
por el Poder Ejecutivo Federal, y dictados por la 
misma Ministra Instructora, una vez concluido el 
trámite del presente asunto, túrnese por conexidad 
este expediente al Ministro que corresponde quien 
fue designado como ponente en los referidos 
recursos de reclamación. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

11 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 28/2018-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 19/2018 

RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL  

        16/febrero/2018 
Fórmese y regístrese el expediente relativo al 
recurso de reclamación que hace valer el delegado 
del Poder Ejecutivo Federal, contra el auto de 29 
de enero de 2018, dictado por la Ministra 
Instructora, mediante el cual se admitió a trámite la 
controversia constitucional 19/2018. 
Se tiene por presentado al promovente con la 
personalidad que tiene reconocida en los autos del 
expediente principal y se admite a trámite el 
recurso de reclamación que hace valer, en 
representación del Poder Ejecutivo Federal; 
asimismo, se le tiene ofreciendo como prueba la 
instrumental de actuaciones. 
Con copia del oficio de cuenta, del auto recurrido y 
de la constancia de notificación al recurrente, 
córrase traslado a las partes para que dentro del 
plazo de 5 días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación de 
este acuerdo, manifiesten lo que a su derecho 
convenga. 
Agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias de la controversia constitucional 
19/2018 y envíese a este último expediente copia 
certificada del presente proveído. 
Toda vez que el acuerdo impugnado en el 
presente recurso de reclamación es 
sustancialmente idéntico a los recurridos en los 
diversos 22/2018-CA derivado de la controversia 
constitucional 11/2018, 23/2018-CA derivado de la 
controversia constitucional 12/2018, 24/2018-CA 
derivado de la controversia constitucional 14/2018, 
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25/2018-CA derivado de la controversia 
constitucional 15/2018, 26/2018-CA derivado de la 
controversia constitucional 16/2018 y 27/2018-CA 
derivado de la controversia constitucional 17/2018 
interpuestos por el Poder Ejecutivo Federal, y 
dictados por la misma Ministra Instructora, una vez 
concluido el trámite del presente asunto, túrnese 
por conexidad este expediente al Ministro que 
corresponde, quien fue designado como ponente 
en los referidos recursos de reclamación. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

12 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 29/2018-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 18/2018 

RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL  

        16/febrero/2018 
Fórmese y regístrese el expediente relativo al 
recurso de reclamación que hace valer el delegado 
del Poder Ejecutivo Federal, contra el auto de 29 
de enero de 2018, dictado por la Ministra 
Instructora mediante el cual se admitió a trámite la 
controversia constitucional 18/2018. 
Se tiene por presentado al promovente con la 
personalidad que tiene reconocida en los autos del 
expediente principal y se admite a trámite el 
recurso de reclamación que hace valer, en 
representación del Poder Ejecutivo Federal; 
asimismo, se le tiene ofreciendo como prueba la 
instrumental de actuaciones. 
Con copia del oficio de cuenta, del auto recurrido y 
de la constancia de notificación al recurrente, 
córrase traslado a las partes para que dentro del 
plazo de 5 días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación de 
este acuerdo, manifiesten lo que a su derecho 
convenga. 
Agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias de la controversia constitucional 
18/2018 y envíese a este último expediente copia 
certificada del presente proveído. 
Toda vez que el acuerdo impugnado en el 
presente recurso de reclamación es 
sustancialmente idéntico a los recurridos en los 
diversos 22/2018-CA derivado de la controversia 
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constitucional 11/2018, 23/2018-CA derivado de la 
controversia constitucional 12/2018, 24/2018-CA 
derivado de la controversia constitucional 14/2018, 
25/2018-CA derivado de la controversia 
constitucional 15/2018, 26/2018-CA derivado de la 
controversia constitucional 16/2018, 27/2018-CA 
derivado de la controversia constitucional 17/2018 
y 28/2018-CA derivado de la controversia 
constitucional 19/2018, interpuestos por el Poder 
Ejecutivo Federal, y dictados por la misma Ministra 
Instructora, una vez concluido el trámite del 
presente asunto, túrnese por conexidad este 
expediente al Ministro que corresponde quien fue 
designado como ponente en los referidos recursos 
de reclamación. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

13 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 30/2018-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 22/2018 

RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

        16/febrero/2018 
Fórmese y regístrese el expediente relativo al 
recurso de reclamación que hace valer el delegado 
del Poder Ejecutivo Federal, contra el auto de 29 
de enero de 2018, dictado por la Ministra 
Instructora mediante el cual se admitió a trámite la 
controversia constitucional 22/2018. 
Se tiene por presentado al promovente con la 
personalidad que tiene reconocida en los autos del 
expediente principal y se admite a trámite el 
recurso de reclamación que hace valer, en 
representación del Poder Ejecutivo Federal; 
asimismo, se le tiene ofreciendo como prueba la 
instrumental de actuaciones. 
Con copia del oficio de cuenta, del auto recurrido y 
de la constancia de notificación al recurrente, 
córrase traslado a las partes para que dentro del 
plazo de 5 días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación de 
este acuerdo, manifiesten lo que a su derecho 
convenga. 
Agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias de la controversia constitucional 
22/2018 y envíese a este último expediente copia 
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certificada del presente proveído. 
Toda vez que el acuerdo impugnado en el 
presente recurso de reclamación es 
sustancialmente idéntico a los recurridos en los 
diversos 22/2018-CA derivado de la controversia 
constitucional 11/2018, 23/2018-CA derivado de la 
controversia constitucional 12/2018, 24/2018-CA 
derivado de la controversia constitucional 14/2018, 
25/2018-CA derivado de la controversia 
constitucional 15/2018, 26/2018-CA derivado de la 
controversia constitucional 16/2018, 27/2018-CA 
derivado de la controversia constitucional 17/2018, 
28/2018-CA derivado de la controversia 
constitucional 19/2018 y 29/2018-CA derivado de 
la controversia constitucional 18/2018 interpuestos 
por el Poder Ejecutivo Federal, y dictados por la 
misma Ministra Instructora, una vez concluido el 
trámite del presente asunto, túrnese por conexidad 
este expediente al Ministro que corresponde, quien 
fue designado como ponente en los referidos 
recursos de reclamación. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

14 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 31/2018-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 20/2018 

RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

        16/febrero/2018 
Fórmese y regístrese el expediente relativo al 
recurso de reclamación que hace valer el delegado 
del Poder Ejecutivo Federal, contra el auto de 29 
de enero de 2018, dictado por la Ministra 
Instructora mediante el cual se admitió a trámite la 
controversia constitucional 20/2018. 
Se tiene por presentado al promovente con la 
personalidad que tiene reconocida en los autos del 
expediente principal y se admite a trámite el 
recurso de reclamación que hace valer, en 
representación del Poder Ejecutivo Federal; 
asimismo, se le tiene ofreciendo como prueba la 
instrumental de actuaciones. 
Con copia del oficio de cuenta, del auto recurrido y 
de la constancia de notificación al recurrente, 
córrase traslado a las partes para que dentro del 
plazo de 5 días hábiles, contados a partir del 
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siguiente al en que surta efectos la notificación de 
este acuerdo, manifiesten lo que a su derecho 
convenga. 
Agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias de la controversia constitucional 
20/2018 y envíese a este último expediente copia 
certificada del presente proveído. 
Por otra parte, toda vez que el acuerdo impugnado 
en el presente recurso de reclamación es 
sustancialmente idéntico a los recurridos en los 
diversos 22/2018-CA derivado de la controversia 
constitucional 11/2018, 23/2018-CA derivado de la 
controversia constitucional 12/2018, 24/2018-CA 
derivado de la controversia constitucional 14/2018, 
25/2018-CA derivado de la controversia 
constitucional 15/2018, 26/2018-CA derivado de la 
controversia constitucional 16/2018, 27/2018-CA 
derivado de la controversia constitucional 17/2018, 
28/2018-CA derivado de la controversia 
constitucional 19/2018, 29/2018-CA derivado de la 
controversia constitucional 18/2018 y 30/2018-CA 
derivado de la controversia constitucional 22/2018 
interpuestos por el Poder Ejecutivo Federal, y 
dictados por la misma Ministra Instructora, una vez 
concluido el trámite del presente asunto, túrnese 
por conexidad este expediente al Ministro que 
corresponde, quien fue designado como ponente 
en los referidos recursos de reclamación. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

 


